
Constancia. Se pone de presente que durante el año pasado se dejaron de 

realizar varias audiencias por diversas razones, sumadas a las solicitudes de 

aplazamiento que ordinariamente formulan las partes. Entre ellas, falta de 

conectividad, ausencia de apoderados que representaran las partes, 

continuación de otras audiencias ya iniciadas, y la congestión de este 

despacho dado el alto flujo de procesos y acciones constitucionales. 

Adicionalmente, la medida de descongestión creada por medio de Acuerdo 

PCSJA21-11766, consistente en la creación de un cargo de oficial mayor no 

fue prorrogada. En ese orden de ideas, con el ánimo de realizar las audiencias 

que quedaron represadas el año anterior, y de acompasar la gestión del 

despacho con su planta de personal compuesta por juez, secretaria, 

escribiente y citadora, se hace necesario reprogramar toda la agenda del 

despacho.  
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Teniendo en cuenta lo esbozado en constancia que antecede, se 

reprograma la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del 

CPT para el día 4 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 9:30 A.M. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados la obligación de asistir a esta 

audiencia, so pena de las siguientes sanciones: Si se trata de demandante se 



presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la 

contestación de la demanda y en las excepciones de mérito. Si se trata de 

demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de 

confesión. La no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra. En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia 

injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a la imposición de 

una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un 

salario mínimo mensual vigente. 

 

Esas diligencias, tal como lo expone el artículo 7 del Decreto 806 de 2020, se 

realizarán de manera virtual, esto es, haciéndose uso de los medios 

tecnológicos. 

 

En este punto, resulta oportuno recordar el deber que tienen los sujetos 

procesales de asistir a las audiencias programadas por el Despacho usando 

las tecnologías de la información (Articulo 3 Decreto 806 de 2020).  

 

Finalmente se pone en conocimiento de las partes, para los fines que estimen 

pertinentes, la respuesta al oficio Nro. 271 de 14 de septiembre de 2021, 

proveniente de Migración Colombia.  
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